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M.B.C. 
Proceso: EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA 
Rad. 6800140030032021- 00623-00 
Pasa al despacho ... 
Bucaramanga,  11 de Febrero de 2022 
 

La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Once de Febrero de dos mil Veintidós 

 
 
Como se observa anteriormente en el anexo No. 9, el apoderado allega 
certificación de envíos de ALFAMENSAJE, donde manifiesta que el 
destinatario reside (labora) en la dirección de entrega conforme al Art. 
291 del C.G.P.  
 
Por lo tanto el togado, con fundamento en las normas a las que acudió 
para notificar en esta oportunidad, deberá continuar con el ciclo 
notificatorio, esto es, remitir aviso, con el lleno de los requisito señalados 
en el artículo 292 del CGP, a la siguiente dirección: 
 

• CALLE 20 # 20 -52 PISO 1 SAN FRANCISCO de la ciudad de 
Bucaramanga. 
 

Se le recuerda que en vigencia de la actual legislación procesal no es 
necesario que el despacho autorice la realización del aviso para su 
gestión. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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